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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Liíeg-o que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
liie un eiemplar en el sitio de costum-
«re. donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamenre. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios qué 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l üe 1859). J 

S U M A R I O 
P R E S I D E N C I A D E LA JUNTA TÉCNICA 

D E L E S T A D O 

Orden.—Disponiendo que las Coopera
tivas que soliciten su inscripción en 
el Registro Especial, a par t i r del dia 
18 de Julio de 1936, quedarán ins
critas con el carácter de provisiona 
les. 

A d m i n i s t r a c i ó n P rov inc i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Ciiculares. 

Comis ión provincial de i n c a u t a c i ó n 
de bienes de León.—Anuncio. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Escuela Normal del Magisterio pri
mario de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid. 

—Sentencia. 
Edictos de Juzgados. 

PRESIDENCIA DE LA IDNTA TfiGNICA 
DEL ESTADD 
O R D E N 

E l espír i tu y texto de la Ley de 9 
4e Septiembre de 1931 y Reglamento 

aprobado en 2 de Octubre del mis
mo a ñ o para el r ég imen de las Aso
ciaciones Cooperativas, ratificado 
por el Decreto de 26 de Junio de 
1936, especialmente en sus a r t í cu los 
3.°, 4.° y 6.°, es que no quede defini
tivamente inscripta ninguna Coope
rativa en el Registro Especial en tan
to no haya informado, previamente 
a la resolución del Ministerio, el or
ganismo competente consultivo so
bre la procedencia de tal inscr ipc ión . 

Y como, según lo dispuesto en los 
ar t ícu los 7.° y 9.° del vigente Regla
mento de Cooperativas, dicho orga
nismo competente es la Subcomis ión 
especial del Consejo de Trabajo, cu
yas funciones están actualmente en 
suspenso, parece necesario resolver 
lo pertinente para la posible y acer
tada ap l icac ión de la Ley sin entor
pecer n i suspender la cons t i tuc ión , 
registro y funcionamiento de las 
entidades Cooperativas, 

E n su v i r tud , dispongo: 

1.° Las Cooperativas que hayan 
solicitado o soliciten su insc r ipc ión 
en el Registro Especial de las mis
mas a part i r del d ía 18 de Jul io de 
1936, q u e d a r á n inscriptas, si reunie
ran los requisitos legales, con el ca
rác te r de provisionales, en tanto no 

se restablezca el funcionamiento del 
Consejo de Trabajo o se legisle so
bre la materia. 

2. ° Una vez reanudado el funcio
namiento de la Subcomis ión espe
cial de dicho Consejo de Trabajo, o 
se disponga sobre este extremo, se 
ab r i r á el pe r íodo informativo que 
establece el preindicado a r t í cu lo 6.° 
del nombrado Decreto de 26 de Ju
nio de 1936, y después de cumplidos 
todos los t r ámi te s que determinan 
las disposiciones legales videntes, se 
resolverá sobre la procedencia de l a 
inscr ipc ión definitiva de tales Coo
perativas. 

3. ° De acuerdo con el a r t í cu lo 6.° 
del preindicado Decreto de 26 de 
Junio de 1936, desde el momento en 
que u n a Asociac ión Cooperativa 
haya obtenido la inscr ipc ión provi» 
sional en el Registro especial, p o d r á 
comenzar sus actuaciones, sin per
ju i c io de la reso luc ión definitiva que 
en su d ía recayere. 

Burgos, 24 de Jul io de 1937.—Se
gundo Año Triunfal.—Francisco G. 
Jordana. 

Sr. Presidente de la Comis ión de 
Trabajo. 



AMstraciita provincial 
Gobierno civil de la provincia de León 

lunta Provincial del Subsidio 
Pro Combaíienles 
C I R C U L A R 

En v i r tud del acuerdo tomado por 
esta Junta, en la r e u n i ó n celebrada 
en el día de ayer, a part ir del prime
ro del p r ó x i m o mes de Agosto, se 
g r a v a r á n con el impuesto del diez 
por ciento, con destino al Subsidio 
Pro Combatientes, todas las ventas 
de ar t ícu los fotográficos (máqu inas , 
rollos, etc.), y aparatos de radio con 
todos sus accesorios, debiendo pro
veerse los industriales a quienes afec
te esta disposición, de los correspon
dientes vales, que p o d r á n recoger en 
la C á m a r a de Comercio los de esta 
ciudad, y en las Alcaldías los del 
resto de la provincia. Asimismo fi
j a r á n , en sitio bien visible del esta
blecimiento, un cartel indicador del 
nuevo gravamen, el cual h a b r á de 
estar sellado por esta Junta o Alcal
d ías , si se tratase de pueblos, san
c ionándose los que no cumplan con 
esta orden, si en las visitas que se 
h a r á n se observara la falta del car
tel de referencia. 

León, 29 de Julio de 1937. 
E l Gobernador-Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

RECOGIDA DE PAPEL USADO 
Por Orden del Gobierno General 

del Estado de 4 de Febrero, se dis
puso la recogida del papel usado en 
centros benéficos, sociales o en otros 
donde dispusieran las autoridades. 

Por otra Orden de 30 de Marzo, se 
r e c o m e n d ó de nuevo la recogida del 
papel. 

Recientemente se ha adjudicado el 
papel de que se trata, en concurso a 
D . Luis F e r n á n d e z Abecia, vecino de 
San Sebast ián, tanto de lo ya reco
gido como de lo que se recoja en los 
dos años siguientes. 

A b o n a r á por ello, al recibir la can
t idad de papel a razón de 237 pese
tas con 50 cén t imos por tonelada 
(casi a 0,24 el k i lo) . ! 

Del producto se ingresará el 50 por 
100 en el « F o n d o de Pro tecc ión Be
néfico Social», para atender a las ne
cesidades de los comedores infanti

les o de asistencia social que se han 
establecido o se establezcan. El otro 
50 por 100 q u e d a r á íntegro a benefi
cio de la ins t i tuc ión benéfica que lo 
haya recogido, o de la Beneficencia 
provincial , si fué recogido por las 
autoridades o entidades no benéfi
cas. 

Esta simple e n u m e r a c i ó n de he
chos es el mejor elogio y la mejor 
r e c o m e n d a c i ó n que puede hacerse 
de esta medida. A d e m á s del benefi
cio que supone la entrega a las fá
bricas de papel de una gran canti
dad de materia que se perdía , i m p i 
diendo la i m p o r t a c i ó n con detri
mento para la Hacienda nacional, 
los que trabajan en la recogida tie
nen un saneado ingreso para las ins
tituciones y para los pobres en gene
ral . ¿Qué mejor r e c o m e n d a c i ó n ha 
de hacerse para que se intensifique 
la recogida del papel y se haga en los 
Ayuntamientos o pueblos que no ha
yan comenzado? 

Todas las instituciones o autorida
des que hayan recogido papel, man
d a r á n inmediatamente a este Gobier
no c iv i l nota de la cantidad de kilos 
que calculan tener y lo mismo ha
b r á n de hacer en lo sucesivo ai f inal 
de cana mes, para que este Gobierno 
reuniendo los datos de toda la pro
vincia remita nota al Gobierno Ge-
ral del Estado. 

León, 29 de Julio de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Comisión provincial de Incaulación de 
tienes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Rafael Pérez Rojo e Higinio Pérez 
Rojo, vecinos de San Feliz de las 
Lavanderas, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez especial en 
Astorga, Sr. G. Revillo y Fuertes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 22 de Jul io de 1937,—(Ile
gible). 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins

t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra José 
Diez Pérez, Aurora Fontano Guerra, 
Angel Alvarez Alonso, Aurea Miran
tes Diez, Constantino Alvarez Diez, 
Isabel Llamazares Fuertes, María A l 
varez Ordás , Juan Miranda Diez, 
David Alvarez García y Felicita A l 
varez, vecinos de Ríoseco de Tapia; 
Bernardo Diez García y Alvaro Ola 
Fontano, vecinos de Santiago de las 
Villas, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 23 de Julio de 1937.—(Ile^ 
gible). 

o 
o' .'•o' ' ' 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
D. Luis González Roldán , vecino 
de León, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 24 de Julio de 1937.-(Iler 
gible). 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Aniano Robles Bovis, vecino de La 
Robla, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 23 de Julio de 1937.—(Ile
gible). 

DELEBACION DE INDUSTRIA DE LEON 
Existencias en oro de los Industriales 

de metales preciosos 

Correspondiendo a asta Delega
ción de Industria el cumplimiento e 
inspecc ión de lo dispuesto en el v i 
gente Reglamento de Metales Precio
sos, de fecha 29 de Enero de 1934, en 
cuyo ar t ícu lo 47 se expone: 

«Es obl igación de los importado ' 
res y comerciantes de metales pre
ciosos llevar un l ibro diario de en
trada y salida de los ar t ícu los de 



rnetales preciosos, 3T los fabricantes 
un l ibro diario de taller, en el cual 
de ta l la rán los metales preciosos en 
forma de primeras materias que en
tren en el taller, y los objetos elabo
rados, con expresión de sus leyes y 
pesos.» 

Debiendo figurar en dicho l ibro el 
oro que precisen para la marcha de 
su industria, según dispone el ar
t ículo 5.° de la O. de la Presidencia 
de la Junta Técn ica del Estado de 
fecha 16 de A b r i l p róx imo pasado. 

Por todo lo cual, y de acuerdo con 
las ó rdenes recibidas de la Comis ión 
de Industria, Comercio y Abastos del 
Estado Españo l , dispongo: 

1. ° Todos los importadores y co
merciantes de metales preciosos lle
va rán al día un l ibro correspondien
te al movimiento de metales precio
sos, en la forma que señala el ar
tículo 47 del Reglamento antes c i 
tado, 

2. ° Los industriales que ut i l icen 
el oro para sus manufacturas, pre
sen ta rán , dentro de las 72 horas si
guientes a la fecha seña lada , decla
r a c i ó n jurada indicando la eanti-
dad de oro que tienen re teñida para 
su industria, y si han solicitado au
tor izac ión para ello del Comité de 
Moneda Extranjera, según dispone 
el articulo 5.° de la Orden antes 
•mencionada. 

3. ° Por el personal de esta Dele
gación se rea l iza rán las visitas de 
inspecc ión necesarias para cuidar 
del exacto cumplimiento de estos 
extremos. 

León, 27 de Julio de 1937, Segun
do Año Tr iunfa l .—El ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

Escuela Normal 
del Magisterio Primario He León 

Matricula de enseñanza no oficial 
Curso de 1937-38 

Durar te el mes de Agosto p r ó x i m o 
estará abierta en esta Normal la ma
tr ícula de enseñanza no oficial para 
las alumnas siguientes que deseen 
dar validez académica a sus estudios 
en los exámenes de Septiembre p ró 
ximo: 

1.° Las alumnas que, teniendo 
aprobada alguna asignatura del p r i -
Oier Curso del plan de estudios 

1914, deseen matricularse en las 

restantes asignaturas de este primer 
curso, para seguir sus estudios con 
arreglo a dicho Plan. 

2. ° Las de 2.°, 3.° y 4.° Curso del 
Plan de 1914. 

3. ° Las que repitan exámenes del 
primer Curso prepará to r io . 

4. " Las de 2.° y 3." Curso del Gra
do preparatorio y complementario. 

Las alumnas matriculadas en m á s 
de tres asignaturas de un mismo 
curso, a b o n a r á n , en papel de pagos 
al Estado, 25 pesetas por derechos 
de ma t r í cu l a , y 5 pesetas por dere
chos de examen. 

Las que se matriculen en una o 
dos o tres asignaturas de un mismo 
Curso, p a g a r á n a razón de 8 pesetas 
por asignatura en concepto de ma
t r ícula , y 5 pesetas por todas en 
concepto de derechos de examen. 

Todas las alumnas en t rega rán , 
además , tantos sellos de 50 cén t imos 
de Pro tecc ión a los Huérfanos del 
Magisterio como asignaturas m á s 
dos. 

Las que no tengan carnet de iden
tidad d e b e r á n proveerse de él en 
esta Normal, al hacer su mat r ícu la , 
para lo cual v e n d r á n provistas de 

j dos fotografías de 6 por 4 cen t íme-
i tros. 

León, 27 de Julio de 1937, Segundo 
Año Tr iunfa l .—El Secretario acci-
dénta l , R a m ó n Relinchón.--V.0 R.0: E l 
Director, Ismael Norzagaray. 

MminislraElón de iustitia 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

DE V A L L A D O L I D 

1 
Don Carlos Díaz Arguete, Abogado y 

Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

«Encabezamien to .—Sentenc ia nú 
mero 89.—En la ciudad de Vallado-
l i d , a catorce de Jul io de m i l nove
cientos treinta y siete; en los autos 
menor cuan t í a procedentes del Juz
gado de primera instancia de La 
Rañeza, promovidos por D. David 
Escudero Mart ín , Maestro Nacional; 
D. José Récares Récares , D. Manuel 
Turrado García, D. Anastasio García 

Récares, D. Segundo F e r n á n d e z Prie
to, y D. Alonso Turrado, labradores, 
vecinos el primero de León, y restan
tes de Cas t rocalbón, representados 
por el Proeudor D. Francisco López 
Ordóñez y defendidos por el Aboga
do Francisco Sanz Pérez, contra don 
Andrés Prieto Manso, D. Manuel 
Turrado Domínguez , D. Vicente Ra-
rrios Campo, D. Melquíades Rarrio 
Morán, D. Silvestre Rabanedo A l -
donza, D. Mauricio Aparicio Man-
jón , D. Manuel F e r n á n d e z Carrace-
do, D. Dar ío Rebordinos Pérez, don 
Antonio Morán Castaño, D. Juan 
Aparicio Palacios, D. Ramiro Pérez 
Mart ínez, D. Gregorio Gómez Nieto, 
D. Ramos Rabanedo Mart ínez, don 
Manuel Pérez Riosco, D.a María Ca-
rracedo Cenador, D. Felipe Sovaco 
Manjórt, D. Angel Turrado Riesco, 
D. Manuel Pérez Riesco, D. Urbano 
Manjón Aparicio, D. Cayetano Gar
cía Pérez, D.a Jesusa Descosido A l -
donza, D. Rernardo S imón Morán , 
D. Antonio Martínez Turrado, don 
Enriqup Turrado F e r n á n d e z , don 
Modesto Mart ínez García, D.a Elisa 
Nieto, viuda de Pío Ralboa, D. Pedro 
Mart ínez Lobato, D. Alberto Mart í 
nez Lobato, D. Antonio Carbajo Tes-
tón. D. Manuel Rabanedo Récares, 
D. Vicente Récares Récares, D. T o r i -
bio Cenador del Río, D. Donato Fer
nández Cenador, D. Alfonso Gómez 
Nieto, D. José Récares Prieto, don 
Valent ín Pérez Mart ín, D. Hipól i to 
Turrado Récares , D. Pablo Pérez 
Palacios, D. Andrés Pérez Pérez, don 
Vicente Pérez Rebordinos, D. José 
Cenador Alonso, D. Nemesio Tur ra 
do Palacios, D. R a m ó n Récares de 
Rías, D. Rafael Cenador Pérez, don 
Aureliano Urueña Calvo, D. José 
Rabanedo Turrado, D. Inocencio 
Tes tón Palacios, D. Angel Riesco 
Martínez, D. Secundino García Man
j ó n , D. Juan Prieto Rlanco, D.a Ma
ría Mart ínez Turrado, D. José Mar ía 
Cenador Récares, D. Saturnino Vida l 
Martínez, D. Ciro Turrado Arias, don 
Manuel Morán Riesco, D. José Fer
nández Pérez, D. Domi t i lo García 
Mart ínez, D. Narciso Cenador Cena
do, D. Victoriano Mart ínez Lobato, 
D. Alfredo Casas Descosido, D.a Rer-
narda Cenador García, D.a Francis
ca Récares de Rías, D. Vicente Re-
bordinos Pérez, D. Antonio García 
Pérez D.a Francisca y D.a María P é -
rez Manjón, ésta casada con D. Ave-
l ino García, como hijos y herederos 



de D. Anselmo Pérez Turrado, don 
José y D.a Julia Cenador Balboa, re
presentados por su madre D.a María 
Balboa, como hijos y herederos de 
D. Antonio Cenador Lobato, D. Ber
nardo Aparicio Carracedo, como 
heredero de su madre D.a Jesusa Ca
rracedo y D.a Benita Pérez Bebordi-
nos, todos vecinos de Cas t roca lbón 
y labradores excepto D. Domit i lo 
García Mart ínez, que es Maestro Na
cional y vecinos de Celadilla del 
P á r a m o , representados por el Procu
rador D. Luis de la Plaza Recio y 
defendidos por el Abogado D. Ar tu 
ro Moliner Blanco, contra D.a Ange
la Pérez Blanco, D. Angel García 
Lobato, D. Justo F e r n á n d e z D o m í n 
guez, D.a Catalina Turrado Manso, 
D. Paulino Prieto F e r n á n d e z , don 
Santiago Cenador Lobato, D.a Fran
cisca Mart ínez Lobato, por sí y como 
representantes de sus hijos menores 
Victorino, Juan Francisco y María 
S imón Lobato, como herederos de 
D. S imón Prieto, D. Victor ino Cena-
dor Cenador, D.a María Turrado Pé
rez D. Santos S imón Palacio, don 
Agustín F e r n á n d e z Riesco, D. Fran
cisco Rahanedo Bécares, D. José y 
Manuel Pérez Manjón, D. Raimundo 
Aparicio Carracero, D.a Agustina 
Manso Pérez, casada con D. Gregorio 
Bécares Turrado, como hija y here
dera de D.a María Pérez Turrado, 
contra D. Francisco Rebordinos Pé
rez, D. Ricardo F e r n á n d e z Lobato, 
D. Francisco Morán Turrado, don 
D. Angel Apararicio Manjón, don 
Aqu i l ino Crespo Escudero, D. Celes
t ino Barrios Campo, D. Santiago 
Cenador F e r n á n d e z , D. Francisco 
Morán Cas taño, D. Francisco Barrios 
Fraile, D.a Bá rba ra Bécares Turra
do, D. Manuel García Manjón, don 
J e r ó n i m o Cenador Manso y D. Aure
l io Alonso Cepeda, t a m b i é n labrado
res y vecinos de Cas t roca lbón. 

Y contra los siguientes señores que 
se allanaron a la demanda D. Grego
r io Carbajo Pérez, D.a Dominga Fer
nández Carracedo, D. Rufino Carrajo 
Crespo, D. Andrés Turrado Claro, 
D. Esteban Aldonza de Blas, D. Juan 
Manuel Turrado Bécares, D. Fran
cisco Pérez Aparicio, D. Felipe Man
j ó n Vi l la r , como hijos y heiederos 
de Manuel Manjón Garcíai, D.a Cata
l ina Vecino Sobaco, D. José Turrado 
Bécares , D . Juan Francisco Alonso, 
Rabanedo, D.José García Pérez, D. Jo

sé F e r n á n d e z Riesco, D. Gregorio T u 
rrado Bécares, D. Emil iano Barrios 
Rabanedo, D. Angel García Bécares, 
D. Marcos Alonso Andrade, D. Fruc
tuoso F e r n á n d e z Lobato, D. Juan 
Barrio Morán , D. Felipe Pérez T u 
rrado, D.a Mar ía Barrio Vidal , don 
José Ballesteros Castaño, D. Manuel 
Cenador del Río, D.a Graciana S imón 
Palacios, D. Antonio Rabanedo Apa
ricio y D.a Mariana Lobato Manjón, 
D. T o m á s Barrios Morán , D. Angel 
F e r n á n d e z Riesco, D. Pelegrín Za
mora Simón, D. Antonio Bailez T u 
rrado D. Bernardino Tes tón Pala
cios D. Alonso Rebordinos Blanco, 
D.a Agueda Pérez Castaño, D. Boni
facio Rebordinos Domínguez , D. José 
García Mart ínez, D. Aqui l ino Casas 
Garzón y D. Andrés Manso Pérez, 
como hijos y herederos de D.a María 
Pérez Turrado, todos ellos vecinos 
de Cas t roca lbón , y que no han com
parecido ante esta Audiencia, sobre 
pago de nueve m i l seiscientas noven
ta y una pesetas y dos cén t imos , i m 
porte de parte del precio de dos grur 
pos motor-bomba y otros extremos, 
cuyos autos penden ante esta supe
r ior idad en v i r tud del recurso de 
ape lac ión interpuesto contra la sen
tencia que en nueve de Enero ú l t imo 
dicto el Juez municipal en funciones 
de primera instancia de La Bañeza. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con revocac ión de la sentencia ape
lada en cuanto sea necesario, debe
mos de absolver y absolvemos a los 
apelantes representados por el Pro
curador Sr. Plaza, de la demanda 
contra ellos formulada ante el Juz
gado de primera instancia de La Ba
ñeza con fecha tres de Agosto de m i l 
novecientos treinta y cinco, por don 
David Escudero Mart ín, D. José Bé
cares Bécares, D. Manuel Turrado 
García, D. Atanasio García Bécares, 
D. Segundo F e r n á n d e z Prieto y don 
Alonso Mart ínez Turrado, sin hacer 
expresa impos ic ión de costas en am
bas instancias. Y mediante la no 
comparecencia en esta Superioridad 
de los allanadq^ a la demanda, los 
apelantes que desistieron del recurso 
y el resto de los demandados que se 
especifican en el encabezamiento de 
esta resolución pub l íquese dicho en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León.—Asi por esta nuestra senten
cia de la que se p o n d r á cert if icación 

literal en el rol lo de Sala, lo p r o n m ^ 
ciamos mandamos y firmamos.-^ 
Vicente Blanco .—Joaquín Alvarez.^, 
Luis Vacas.—Rubricados.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el si
guiente a la parte personada y en los 
estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación pueda 
ser insertada en el Boletín Oficial de 
la provincia de León, le expido y 
firmo en Val ladol id a diez y nueve 
de Julio de m i l novecientos treinta y 
siete (Segundo Año Tr iunfa l ) .—Li
cenciado Carlos Díaz. 

Juzgado de Instrucción de Villafranea 
del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de Ins
t rucc ión accidental de esta vi l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se instruye en este Juzgado con el 
n ú m e r o 20 de orden en el a ñ o ac
tual , por incendio de mieses propie
dad de Amelia Te r rón Mart ínez y 
Obdulia T e r r ó n y T e r r ó n , y otros 
vecinos de Fabero, ocurribo como a 
las diez y seis del 13 de los corrien
tes, en las fincas quejas mismas po
seen al sitio de «Las Suertes», en tér
mino de dicho pueblo, se aco rdó , por 
providencia de este día , ofrecer las 
acciones del mentado sumario, a los 
efectos del a r t í cu lo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal , a Juan 
Salvi González y Emi l iano Abella, 
esposos, respectivamente, de dichas 
perjudicadas, vecinos que fueron de 
Fabero, y cuyo actual paradero se 
ignora. 

Y a fin de que tenga lugar él ofre
cimiento acordado, se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, 
a 24 de Julio de 1937 (Segundo Año 
T r i u n f a l ) . - D i m a s Pérez.—El Secre^ 
tario, Fernando T o u r n á n . 
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